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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Dieciocho (18) días de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso             : Interdicción Judicial      
Demandante  : Olga Lucia Barbosa Riveros 
Pupila                     : Virginia Riveros Rojas 
Radicación : 2015-00151 
Interlocutorio : 136 

 

   

  Se recibe la comisión debidamente diligenciada remitida al Juzgado Promiscuo de 

Familia de Caqueza - Cundinamarca, con el fin de realizar una visita social a la señora VIRGINIA 

RIVEROS ROJAS, a su hogar con el fin de verificar las condiciones como actualmente vive. 

 

  De la anterior visita social realizada por la asistente social del juzgado 

comisionado realizada a la pupila, la cual obra a los folios 91 al 102, córrase traslado por el 

término legal de tres (3)días a las partes  y al Delegado del Ministerio Público para los fines 

legales a que haya lugar.  

 

                          Se indica a las partes que cualquier información o trámite se debe realizar a través 

del correo institucional del juzgado (J01prfgir@cendoj.ramajduciail.gov.co) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 
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